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FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
UNIDAD DELGADA ANTE LOS JUECES PENALES DEL 

CIRCUITO ESPECIALIZADOS DE CALI  
FISCALÍA TERCERA ESPECIALIZADA 

 
 

Santiago de Cali, 27 de julio de 2022. 

Oficio No 20380-01-03-888 
 

Doctor:  

JUAN CARLOS SANTACRUZ LOPEZ 
Honorable Magistrado – Sala de Decisión Penal 

En Sede Constitucional 
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

BUGA VALLE 
  

 
Referencia: 

Acción de tutela No.76111-22-04-003-2022-00406-00 

Accionante: WILMER MENESES JOJOA  
Accionado: FISCALIA 2 ESPECIALIZADA, JUZGADO 2 

ESPECIALIZADO BUGA, FISCALIA 3 ESDPECIALIZADA CALI y 
Otros 

 

 
Cordial Saludo: 
 

Dentro del término establecido (1 día) procede esta Delegada a 

pronunciarse sobre los hechos narrados por el accionante señor 
WILMER MENESES JOJOA de la siguiente manera: 

 
 

PRETENSIONES DEL ACCIONANTE 
 

1.- Tutelar los derechos fundamentales al debido proceso y 
propiedad. 

2.-Se ordene a la Fiscalía proceda a entregarle el dispositivo 
electrónico móvil y la suma de 342.000 que le fueron incautados al 

momento de llevarse a cabo su captura.  

 
 

 
 HECHOS Y ACTUACIONES DENTRO DE LA INVESTIGACIÓN 

ADELANTADA POR LA FISCALIA 3 ESPECIALIZADA BAJO EL 
RADICADO No 760016000193201817937 – RUPTURA 

760016000000202200083  
 

La Fiscalía General de la Nación a través de esta Delegada adelantó 
investigación bajo el SPOA 760016000193201817937 contra un 

Grupo Delincuencial Organizado conocido como los JOJOA los cuales 
tienen injerencia en el Corregimiento de Tienda Nueva comprensión 
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del Municipio de Palmira Valle, quienes se han concertado a partir del 
año 2018 hasta el mes de marzo de 2019 en que fue desarticulada 

la organización. 
 

Grupo delincuencial organizado liderado por el ya condenado 
WILMER MENESES JOJOA y del que hacen parte YEISON CRIOLLO 

LOPEZ, RUBEN DARIO GOMEZ, ALEXANDER ESCOBAR ROJAS entre 

otros, los cuales se han concertado para la distribución de sustancia 
estupefacientes en la modalidad de narcomenudeo. 

  
Al momento de llevar a cabo registro y allanamiento al inmueble 

ocupado por el señor WILMER MENESES JOJOA le fue incautado lo 
siguiente: 

 
ID evidencia 3046105-01 celular marca SAMSUNG GALAXY DUOS de 

color blanco, modelo SM-G53-0H/DS 4D, IMEI No 1 358500-06-
210316-0 IMEI No 2 358499-06-21-0316-5 con 01 batería de color 

negro con gris, 01 SIM CARD, de claro color rojo No 3104172160 y 
01 micro SD de color negro de 4GB. Y la suma de $342.000. 

 
El ciudadano MENESES JOJOA fue condenado por el Juzgado 2 Penal 

del Circuito Especializado de la ciudad de Buga tras llevar a cabo 

preacuerdo, por los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR 
AGRAVADO descrito en el artículo 340 incisos 2y 3 del Código Penal 

en concurso heterogéneo con el artículo 376 numeral 2º TRAFICO, 
FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES en concurso 

homogéneo y sucesivo cinco oportunidades.  
 

El día de junio del que avanza se recibió escrito signado por el señor 
WILMER MENESES JOJOA solicitando la devolución de los bienes 

incautados, realizando igual acción en el mes de julio del que avanza. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
De manera muy respetuosa considera esta Delegada de la Fiscalía 

General de la Nación, que los derechos fundamentales del señor 

WILMER MENESES JOJOA no han sido vulnerados, en virtud a lo 

siguiente: 

 
Si bien el accionante elaboró su petición el día 17 de marzo del 

presente año, también lo es, que lo dirigió a la Fiscalía Segunda 
Especializada y Juzgado Segundo Especializado, por lo que según la 

trazabilidad vemos que el día 26 de mayo el doctor GERARDO 
BEDOYA BENAVIDES envió a las 5:05 p.m el documento al correo 

institucional de la doctora CLARA LUCIA BRAVO AGUILAR de la 
Fiscalía 31 Seccional Unidad de Estructura de apoyo EDA, quien 

procedió el día 3 de junio de este año a las 10:40 a remitirlo al 
Despacho a mi cargo a través de correo institucional, procediendo la 

asistente doctora ANGELA MARIA GIRALDO VANEGAS a dar 

respuesta de manera inmediata esto es, el mismo día a las 11:51 
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a.m, respuesta enviada al correo del cual, fue remitido el derecho de 
petición esto es mojar885@gmail.com. 

 

Nuevamente se allega para el mes de julio petición en los mismos 

términos procediendo esta Delegada a librar OPJ tendiente a 
autorizar al policía judicial adscrito al Despacho  PT EDEMILSON 

BETANCOURTH GUTIERREZ para que se traslade hasta el Almacén 
de Evidencias de la Fiscalía y retire los elementos incautados al señor 

WILMER MENESES JOJOA, lo que se encuentra distinguido con el ID 
evidencia 3046105-01 celular marca SAMSUNG GALAXY DUOS de 

color blanco, modelo SM-G53-0H/DS 4D, IMEI No 1 358500-06-

210316-0 IMEI No 2 358499-06-21-0316-5 con 01 batería de color 
negro con gris, 01 SIM CARD, de claro color rojo No 3104172160 y 

01 micro SD de color negro de 4GB, encontrándose en trámite a lo 
que se suma que al estar privado de la libertad autorizo a la señora 

MARIA ELIA MENESES DE GONZALEZ para recibir, persona también 
inmersa en la investigación y con detención domiciliaria en el 

Corregimiento de Tienda Nueva sin que se aportara por parte del 
peticionario número celular de la mencionada dama por la que hubo 

de adelantarse las gestiones pertinentes para tal fin. 
 

De lo anterior se colige honorable Magistrado qué ciertamente la 
petición se elevó en el mes de marzo de este año, pero fue con 

posterioridad que llegó al despacho a mi cargo y donde si bien a la 
fecha no se ha realizado la entrega, de lo solicitado, ello obedece al 

trámite interno que se debe realizar habida cuenta que los mismos 

permanecen en el almacén de evidencias de la fiscalía o como en este 
caso en el almacén transitorio de evidencias de la SIJIN, empero a 

las peticiones elevadas de manera oportuna se le ha dado respuesta. 
 

Es por ello, que remito al honorable Magistrado los elementos 
materiales que soportan lo aquí consignado, siendo del caso resaltar 

que al encontrarse privado de la libertad el accionante al correo 
escrito en el memorial petitorio se le envío la respuesta y para ubicar 

a la señora MARIA ELIA MENESES también inmersa en esta 
investigación y con detención domiciliaria, persona autorizada para 

recibir se ha intentado su ubicación (celular) a través de la 
profesional del derecho que representa sus intereses.  

 
De esta manera su señoría fijo mi posición frente a la acción de tutela 

promovida por el ciudadano WILMER MENESES JOJOA.  

 
Se adjunta copia de correos electrónicos enviados y oficio de 

autorización de entrega de evidencias. 
 

Atentamente, 
 

 
ISABEL CRISTINA CALERO GARCIA 

Fiscal Tercera Especializada  
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